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sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de subrogación de fecha 8 de julio
de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hace constar que con fecha 29 de junio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en es-
tos autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.307,88 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez de lo social don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Emma y Sofía, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.404/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jhonatan Acuña Sánchez y don Dumitru
Amarine, contra la empresa “Electrolerva,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de subrogación de
fecha 8 de julio de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hace constar que con fecha 29 de junio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.046,64 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez de lo social don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electrolerva, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mohamed Sidibe, contra la empresa “Jeanpi-
sa & Hijos, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado el siguiente auto de ejecu-
ción de fecha 19 de mayo de 2009:?

Auto
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohamed Sidibe, contra “Jeanpisa &
Hijos, Sociedad Limitada”, por un importe
de 3.144,69 euros de principal, más 235,85
euros en concepto de intereses y 314,46
euros para costas que se fijan provisional-
mente. Dicha cantidad deberá ser ingresada
en la cuenta número 2511/0000/00/1478/08,
y referencia de ejecución número 89/09,
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro?? 19, de Madrid.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada, librándose a tal efecto los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a las
principales entidades bancarias, registrador
de la Propiedad, director de la Agencia Tri-

butaria y Oficina Colaboradora con la Di-
rección General de Tráfico.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jeanpisa & Hijos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el ?BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hirnik Yaroslava, contra doña Nuria Nieves
Espejo Redondo, sobre despido, se ha dicta-
do el siguiente auto de ejecución de fecha 26
de mayo de 2009:

Auto
En Madrid, a 26 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hirnik Yaroslava, contra doña Nuria
Nieves Espejo Redondo, por un importe de
5.988 euros de principal, más 449,1 euros
y 598,8 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente. Dicha cantidad de-
berá ser ingresada en la cuenta núme-
ro 2511/0000/00/0015/09, y referencia de
ejecución número 15/2009, abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid.


